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El Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Alcantarilla a 

través de su Portavoz, D. Francisco Saavedra García y de las concejalas 

y concejales, D. Sergio Pérez Lajarín, Dña. Carolina Salinas Ruíz, D. 

Miguel Peñalver Hernández y Dña. María Carmen Adán Marín, desea 

someter a la consideración del Pleno, de acuerdo con lo previsto en 

el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Entidades Locales, presenta al Pleno de la Corporación para su 

debate y aprobación si procede, la siguiente: 

PROPUESTA 

INSTALAR TOLDOS DE VELA O VELAS TENSADAS EN LOS ESPACIOS 

RESERVADOS PARA JUEGOS INFANTILES EN LOS PARQUES Y 

JARDINES Y LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS DE MANTENIMEINTO 

PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS PREVISTOS EN EL PPT DEL PLIEGO 

DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS URBANOS, LIMPIEZA 

VIARIA, MANTENIMIENTO Y MEJORA DE ESPACIOS PÚBLICOS, 

ZONAS VERDES, ARBOLADO PÚBLICO, FUENTES ORNAMENTALES, 

JUEGOS INFANTILES Y MOBILIARIO URBANO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La idea de los parques urbanos entendidos como lugar de solaz, 

recreo y disfrute comunitario tiene su nacimiento —al menos en 

Europa y Estados Unidos— en el siglo XIX, y proviene del llamado 

movimiento higienista. En plena Revolución Industrial, en la que la 

cifra de población de las grandes urbes se había disparado, el día a 

día de un altísimo porcentaje de los ciudadanos estaba marcado por 

un bajo nivel de calidad de vida, de condiciones insalubres, y por un 

acceso muy restringido, si no imposible, a áreas con arbolado o 

vegetación. 
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Así, esta corriente de pensamiento fue la primera en relacionar 

dos conceptos que marcan, hoy en día, la nueva construcción en 

cualquier urbe: zonas verdes y bienestar físico y psicológico. 

Los jardines y los parques son elementos clave para mantener 

una buena calidad de vida en las ciudades, ya que favorecen el 

bienestar de las personas. 

 

Esas áreas verdes son claves para mejorar la salud de la 

población, pues actúan como pulmones que renuevan el aire 

polucionado, al tiempo que relajan y suponen una evasión necesaria 

para olvidar el hormigón, constituyendo auténticas burbujas de 

naturaleza rezuman e insuflan vida. 

 

Ayudan a combatir la contaminación, favorecen la biodiversidad 

en el núcleo de las grandes ciudades y facilitan el control de la 

temperatura y la humedad. Las zonas verdes en el seno de las 

metrópolis son, además, un importante elemento de cohesión social. 

El concepto del parque urbano como espacio abierto para disfrute de 

los ciudadanos surgió en el siglo XIX, pero su importancia es tal que 

marca la configuración de las urbes en todo el mundo. 

 

Por eso, la Organización Mundial de la Salud considera que los 

espacios verdes urbanos son imprescindibles por los beneficios que 

aportan en el bienestar físico y emocional. 

 

Pero que los parques y jardines puedan favorecer nuestra salud 

y bienestar, es necesario adoptar una serie de medidas que aseguren, 

junto con su correcta conservación la adopción de medidas que los 

hagan un lugar adecuado para el esparcimiento, ocio y las relaciones 

sociales. 

 

El municipio de Alcantarilla se encuentra en la región de Murcia, 

en el sureste de España. Esta zona se caracteriza por tener un clima 

mediterráneo, con veranos calurosos y secos e inviernos suaves y 

húmedos. Durante los meses de mayo a septiembre, las temperaturas 
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alcanzan un valor medio máximo de entre 25 y 35 grados Celsius, con 

una media diaria de alrededor de 30 grados Celsius. Las temperaturas 

mínimas medias se sitúan entre 15 y 20 grados Celsius. 

 

Según los datos meteorológicos proporcionados por la Agencia 

Estatal de Meteorología, la ciudad de Alcantarilla presenta 

temperaturas medias máximas de 34,5 grados Celsius en los meses 

de julio y agosto, como se puede comprobar en los gráficos adjuntos. 
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En los meses de mayo a septiembre la media del número de 

horas de luz solar se sitúa en torno a 11-12 horas (alcanzándose unos 

valores máximos de 13,6 horas. 
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En cuanto a la radiación ultravioleta, esta región recibe una alta 

intensidad durante los meses de verano, especialmente en los meses 

de junio y julio, que puede afectar a la piel de los niños y niñas que 

juegan al aire libre. El índice UV (UVI) es un indicador de la intensidad 

de la radiación UV y se utiliza para alertar a la población sobre los 

niveles peligrosos de exposición al sol. En Alcantarilla, se espera que 

el UVI alcance niveles extremadamente altos durante los meses de 

verano, con una media de alrededor de 10-11 en junio y julio, lo que 

indica una exposición muy alta y peligrosa al sol. 
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Radiación y ozono. Radiación ultravioleta - UVI 

 

 

 
 

 

La exposición a altas temperaturas y radiación ultravioleta 

puede tener efectos negativos en la salud de los niños y niñas, 

especialmente en su piel y sistema cardiovascular. Según los expertos, 

la exposición prolongada al sol puede aumentar el riesgo de cáncer 

de piel en un 24%, y es aún mayor en niños que en adultos. Es por eso 

que es fundamental que se tomen medidas para proteger a nuestros 

niños de los rayos del sol durante sus actividades al aire libre. 
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Aunque en nuestra ciudad por parte del Ayuntamiento se ha 

utilizado tradicionalmente el arbolado como elemento de sombraje. 

No obstante, el ritmo de crecimiento y la imposibilidad de sombrear 

la mayor parte de las zonas afectadas (particularmente zonas de 

juegos infantiles), obligan a buscar una solución alternativa.  

 

A la gran mayoría de los parques infantiles de Alcantarilla les 

faltan espacios con sombras bien porque carecen de arbolado o por 

que éste se encuentre poco desarrollado. Disfrutar de sus juegos 

infantiles, cuando llega el calor, es imposible durante gran parte del 

día debido a las altas temperaturas que se alcanzan en muchos 

parques y que afectan también a los juegos al estar totalmente 

expuestos al sol todo el día, incandescentes a veces. 

 

 Donde no sea posible la instalación de sombras de carácter 

natural con arbolado, deberían instalarse toldos de velas tensadas 

para cubrir la práctica totalidad de los espacios reservados para 
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juegos infantiles, lo que permitiría reducir la exposición directa al sol 

y que puedan sufrir daños por exceso de exposición al sol o sufrir 

quemaduras por el roce con algún material metálico propio de dichos 

elementos, posibilitando un lugar más fresco y seguro para que los 

niños y niñas puedan jugar. 

 

Añadido a lo anterior el PPT del Contrato de Recogida y 

Transporte de Residuos Urbanos, limpieza viaria, mantenimiento y 

mejora de espacios públicos, zonas verdes, arbolado público, fuentes 

ornamentales, juegos infantiles y mobiliario urbano, en lo relativo al 

Mantenimiento y Mejora de áreas de juegos infantiles (Págs., 138 y 

ss.) establece: “Dado que es prioritario para el Ayuntamiento 

garantizar la seguridad de los niños y niñas que utilizan las áreas 

infantiles, Según lo dispuesto por las Directivas Europeas UNE-EN-

1176 y UNE-EN-1177 así como las normas UNE complementarias, las 

áreas infantiles deben cumplir con dicha normativa. Esto afecta no 

sólo al tipo de elementos adquiridos sino también a la forma de la 

instalación de los mismos, por el que la conservación y 

mantenimiento se debe realizar ajustándose a las prescripciones de 

dichas normas, e incluso mejorándolas en algunos aspectos. Por todo 

ello, la inspección, el mantenimiento preventivo y el mantenimiento 

correctivo de las áreas infantiles deberán cumplir, como mínimo, las 

directivas recogidas al respecto en las normas UNE-EN-1176, UNE-

EN-1177, UNE-147101, UNE-147102 y UNE-147103 en sus últimas 

versiones, así como cualquier otra de aplicación que pudiera entrar en 

vigor durante la ejecución del contrato y puesto que en ocasiones se 

encuentran elementos defectuosos en las zonas de juegos infantiles 

y se ha comunicado en reiteradas ocasiones a la concejalía 

correspondiente y a la vista de la entrada en vigor del nuevo contrato, 

procede dar cumplimiento a esas intenciones.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal 

Socialista presenta para su aprobación por el Ayuntamiento-Pleno, la 

adopción de los siguientes acuerdos: 

 

ACUERDOS: 



  

Grupo Municipal Socialista – Ayuntamiento de Alcantarilla 

9 

 

 

a) Instar al Equipo de Gobierno a instalar toldos de velas tensadas 

en los espacios reservados para juegos infantiles en los parques 

de la ciudad de Alcantarilla en los que el arbolado no cubre las 

áreas donde están situados los juegos infantiles, como una 

medida para proteger la salud y seguridad de los niños y niñas. 

b) Instar al Equipo de Gobierno a verificar que, por parte de la 

empresa adjudicataria de la limpieza, se llevan a cabo los 

trabajos de mantenimiento preventivos y correctivos previstos 

en el PPP del Contrato, así como a desarrollar los indicadores 

3.9 (Limpieza de juegos infantiles) y 3.10 (Mantenimiento de 

juegos infantiles) ausentes en el PPT (página 146 y siguientes) y 

establecer correcciones sobre certificación para estos 

indicadores. 

 

Alcantarilla, a 14 de abril de 2023 

El concejal del Grupo Municipal Socialista 

 

Fdo.- Francisco Saavedra García 
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